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San Sebastián, 22 de enero del 2024.

LA ALCALDEsA DE l-A MUNTCTPALTDAD DIsrRrrAL DE snr seelsrrÁN.

Que, de acuerdo al Acta n.o 04-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 15 de enero del 2024,

los adm¡n¡strados don Juan Franc¡sco Lutqardo Llave Pérez Pacheco y doña María de la O.

voluntad de separarse def¡n¡t¡vamente y cont¡n uar con el

VISTO: El Expediente Adm¡n¡strat¡vo n.' CU 0476, de fecha 05 de enero del 2024,

conten¡endo la solicitud de separación convencionai presentada por la administrada doña

Maria de la o. Torres Alvarez, el Acta n.o 04-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 15 de enero

del 2024, el Informe n.o 31-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 17 de enero del 2024, la

Opinión Legal n.o 055 -2024-GAL-MDSS/C, de fecha 18 de febrero del 2024 y;

CONSIDERANDO:
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Torres Alvarez, ratificaron su

trám¡te de separación conven

n.o 79227 y su reglamento;
cional y d¡vorc¡o ulterior conforme a lo establecido en la
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Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 194" de la constitución Política del Perú,

mod'ifiádo por la Ley n.o 3ó3OS - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo

II del Titulo Preliminar de la ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se,establece

qrélui ,rnrcip"fiáades son órganos de gobierno locá¡, los cuales tienen autonomi,a política,

ionóm¡ca y abministrativa en ásuntos de su competencia,.autonomía que radica en ejercer

actos de go'bierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento

jurídico vigente;

Que,deconformidadconlaLeyn."2g22T,LeYqueRegulaelProcedimientoNo
coünc¡oso de la Separación convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulter¡or en las Municipalidades y

Notarias concordante con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto

supremo n.o 009-2008-JUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento para llevar
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proced¡m¡ento especial establec¡do en la presente Ley, los alcaldes distritales y

áráu¡n.¡ufu'i, (...) de la jurisdicción del ultimo domicilio conyugal o de donde se celebró el

matrimonio;

Que,medianteResoluciónDirectoraln."S0-2015-JUS/DG]C,defecha02demar¿odel
201i, emitida por la Dirección Gener¿l de lust¡c¡a y Cultos del M¡nisterio de Just¡c¡a y

Derechos Humanos, la Municipalidad Distritalde san sebastián ha s¡do acreditada para llevar

a cabo el procedim¡ento no contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or;.y

ásta tra aO'qu¡r¡¿o carácter indeterminado, por Decreto Legislatúo n.o1452, de fecha 15 de

setiembre dll 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de

enero del 2019;

Que, con Formulario Únlco de Tramite (FUT) n." 57204- CV n'" cF76-2024, de fecha 05

de eiieio ¿el 2024, ¡ngresado por mesa de partes, la administrada doña María de la O. Torres

Alvarez, petic¡ona h Jeparación conven.ionaldel vínCulo matrimonial con don luan Francisco

L;iéñJ iñ" pérez pacheco, cetebrado el 09 de agosto del 1985, ante la Mun¡cipalidad

Dist"f¡tal de poroy, provinc¡a y departamento del cusco, s¡endo responsables única y

"riirsirur"nt" 
de cualquier fáfta dL verac¡dad de los hechos que afirman, y asumirán los

Áfectos c¡viles, penales o adm¡nistrativos que se gel¡eft¡sen en caso hayan actuado de mala

fe;
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Que,med¡antelnformen.o31-2024-GAL-USCDU/MDSS,defechalTdeenerodel2024,
em¡üao por la servidora designada por la Munícipalidad D¡strital de San Sebast¡án

,."rpon*be de la ver¡f¡cac¡ón áel cumplimiento de los requisitos exigido por la Ley 9e
Seáarac¡On Convenc¡onal y Divorcio Uíterior, indica que se ha realizado la calificación

coirespondiente del exúiente administrativo de separación convencional; y los

administrados han cumpiido con presentar los requis¡tos exig¡dos por Ley, por lo que

ions¡¿era procedente el trámite solic¡tado por los administrados, y concluye otorgar el visto

bueno coriespond¡ente en apl¡cación de la Ley n-" 79227 y su reglamento;

Que,med¡anteOpin¡ónLegaln.'055-2024-GAL-MDSS/C,defecha18deenercdel2074'
emit-ido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián,

ópinu prái"¿.nt" la sol¡citud de los adirinistrados don luan Franc¡sco Lutgardo Llave Pérez

páitá V Oona María de la O. Torres Alvarez, respecto a la Separación Convencional, por lo

que corresponde emit¡r el acto resolut¡vo correspondiente;
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Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n" 27972, irlciso 6)

artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

resolución.

LO NDO. - PONER A CONOCIMIENTO, de las partes que de conformidad

al artículo 7o de la LeY n.o 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, desPués de

transcurr¡dos dos (02) meses de la emisión del presente acto resolut¡vo pueden solicitar la

ARTiCULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA la solic¡tud de Separación Convencional

]ifurp-ursu pot aon ruAN FRANCISCO LUTGARDO LIáVE PEREZ PACHECO y doña

Ullül oe i.A O. TORRES ALVAREZ, matrimonio celebmdo el 09 de agosto de 1985, ante

la Munic¡palidad Distr¡tal de Poroy, Prov¡ncia y departamento del cusco, en consecuencia, sE

LES DE¿LARA SEPARADOS LEGALMENTE a dichos cónyuges; SUSPENDTDOS lo-s

deberes relativos al lecho y habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE EL VINCULO

ItlÁrRImoNrlL, de conformidad con lo expuesto en la parte cons¡derat¡va de la presente

ct

disolución del vínculo maÜimonial.

ARTiCULO TERCERO. - DISPONE& que la oncina de separación convencional y Divorc¡o

Ulteri"r de la Mrnic,p"lidad Distr¡tal áe San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales

notifique la presente a los ¡nteresados.

ARTÍCULO CUARÍO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologí,a y Sistemas Informát¡cos la

ñüññd" l" pr"*nte resoluc¡ón en el portal instituc¡onal de la Municipal¡dad D¡stritalde

San Sebastián.

REGisTRESE, coM E, CÚMPLASE Y ARCHiVESE.
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